RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001797-Ent. N° 6180/12.)

“VISTO: el  Oficio Nº 2370/X/12 de la Junta Departamental de Río Negro relacionadas con el establecimiento de un régimen de regularización de adeudos de los complejos habitacionales JC del Departamento de Río Negro; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Oficio No. 305/12 de fecha 3/9/12 remitió su iniciativa a la Junta Departamental a efectos de brindar a todos los contribuyentes titulares de las unidades que componen los Complejos Habitacionales, la oportunidad de regularizar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias previstas en el Decreto 51/2011, libro Primero, Título I, Capítulo I),II), y III); 

 2) que la Junta Departamental de Río Negro por Decreto No. 135/12 de fecha 3 de setiembre de 2012   por la unanimidad de 27 Ediles presentes, resolvió aprobar, ad referéndum del dictamen del Tribunal de Cuentas, el proyecto remitido y remitir las actuaciones; 

3) que en el Proyecto aprobado se establece que: 

Artículo 2º) Alcance: Podrán acogerse al presente régimen las personas que registren deudas vencidas al 1º de octubre de 2012, por concepto de tributos inmobiliarios, capítulos I), II), III) del título I del libro Primero del Decreto  51/2011 Presupuesto Quinquenal vigente de los padrones de la ciudad de Fray Bentos, en los conjuntos habitacionales que se detallan.

Artículo 3º) Determinación de la deuda: se conformará con el monto de las obligaciones originarias de tributos a valores nominales en pesos uruguayos, vencidos al 1º de octubre de 2012 y sus respectrivas multas y recargos devengados a la fecha del convenio. Se considerará la aplicación de la prescripción automática de las deudas superiores a 10 años para la contribución inmobiliaria Urbana e impuestos asimilados, aunque existan actos y acciones que interrumpan dichas prescripciones ; en los casos que se opte por la opción de pago contado y hasta en 12 cuotas mensuales inclusive.

Artículo 4) Formas de pago: a) al contado y hasta en 12 cuotas mensuales b) en cuotas.

Artículo 5º) Condición: los interesados deberán acreditar necesariamente el  pago de todas las obligaciones de la misma naturaleza, especie y fuente que las que habrán de regularizar.

Artículo 6º) Quitas: el porcentaje de quitas a aplicar sobre los recargos devengados dependerá de la modalidad de pago, y se aplicarán los porcentajes de quitas sobre los recargos devengados que se detallan; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo, se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;

3) que con relación a la incidencia que el presente régimen de refinanciación tendrá en la estimación de recursos, la misma deberá ser considerada en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Comunicar a la Intendencia  de Río Negro; 

3) Téngase presente lo expuesto en el precedente Considerando 3); y

4) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Río Negro.”
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